d | Memorandum no. INFOEM/COM-EA Y/0500/2017
R i Metepec, Estado de Meéxico, 18 de septiembre de 2017

MAESTRA

CATALINA CAMARILLO ROSAS

SECRETARIA TECNICA DEL PLENO
PRESENTE

resolucién del recurso de revision 01791/INFOEM/IP/RR/2017,
de este Instituto, en la trigésima tercera sesién ordinaria del trec
mil diecisiete, para los efectos legales conducentes.

Sin més por el momento, aprovecho la ocasidén para enviarle un cordial saludo.
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR,
EN RELACION CON LA RESOLUCION DICTADA POR EL PLENO DEL
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INF ORMACION PI’JBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, EN LA TRIGESIMA TERCERA SESION ORDINARIA DE TRECE

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN EL RECURSO DE. REVISION
01791/INFOEM/IP/RR/2017.

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 14, fraccionés X'y XI del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién
de Datos Personales del Es{ado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID
YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto (Iézzlé resolucién dictada en el recurso
de revision 01791/INFOEM/IP/RR/2017,"pfohunciada por el Pleno de este Instituto

ante el proyecto presentado por la Comisionada JOSEFINA ROMAN VERGARA,

que es del tenor siguiente;

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el sentido de la resolucw del: .

recurso de I‘GVISIOH empero, considero necesario prec1sar algunas

hecho y de derecho, tocante a parte de lo que se ordena en el 1es lut

recurso de revisidn al rubro sefialado.

Al respecto, tal y como qued6 debidamente asentado en Ia resoluc1on mate:_,

presente voto, el particular requiri6 en lo medular del SUJETO OBL
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publica del expediente DGAS/PA/OV/013/2016, asi como todos los iniciados en contra

de Gruas y Transportes Bolafios.

De las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Informacién ‘Méxiéﬁe:ns‘e,
SAIMEX, se advierte que, EL SUJETO OBLIGADO manifesté qué?¥»Ia§';z.ig’:formacién
solicitada se encuentra clasificada como reservada, conforme alo acordado‘e‘l‘{ el Acta
de la Vigésima Sexta Sesién Extraordinaria del afio 2017 del Comité de Infdfmacién de

la Secretaria de Movilidad.

Asimismo, remitié la citada Acta del Comité ‘de Informacién de la Secretaria de
Movilidad en la que se aprob¢ clasificar la inforrhaéigﬁn requerida por el particular,
como reservada y en consecuencia no proceder a laentrega de la misma; sin embargpo,
del Acuerdo de Clasificacién dela VInformac-iVén en cita se desprende que en éste se
realizd un pronunciamiento de mé’n’erar- general en cuanto a que la informacién
solicitada constituye un riesgo, real, demostrable e identificable, determinacidn que no
se justifica con precisién, ya que EL SUJETO OBLIGADO no motivé las razones o

circunstancias especiales por las que el caso particular se ajusta al supuesto previsto .

por la norma legal invocada, aunado a que de forma especific ndc Ia prueba de e

dafio y causales de reserva con disposiciones de Ia Ley General de Tra sparenciay -

Acceso la:,la Informacién Pdblica, siendo que lo correcto era h.a'bﬂj 1o hecho coﬁ "'I:a‘sj‘.
disposiciones sefialadas en log articulos 129, 140 y 141 de Ia Ley de Transparencia y = :

Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios,
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de manera puntual la aplicacion de la prueba de daiio, tal y como lo refiere la Ponencia

Resolutora.

Asi, del estudio del expediente electrénico, la Ponencia Resolutora dete"mlno’
MODIFICAR Ia respuesta del SUJETO OBLIGADO, y ordenarle la- entrega del
Acuerdo de Clasificacién de la Informacién, que emita su Com1te de Transparenc1a y

que sustente de manera fundada y motivada la reserva de la- mformacmn ‘materia de

la solicitud.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si ‘bie 0 ;cide en términos generales con

el sentido de la resolucién en cornento, consuiero que no se encuadra la hipétesis
contenida en los articulos 159y 160 de Ia Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica c1tados por la Ponenc1a Resolutora en el resolutivo CUARTO de
la resolucién de merlto- a fln de 1nterp0ne1 el recurso de inconformidad ante el

Instituto Nacional de Transparenc1a Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos

Personales.
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de inconformidad y los supuestos legales en los que procede, tal y como se aprecia a

continuacién:

“Articulo 159. Tratindose de las resoluciones a los recursos de revision de los-
Organismos garantes de las Entidades Federativas, los particulares podrin. o

tar por :
acudir ante el Instituto o ante e Poder Judicial de la Federacién, o

Articulo 160. El recurso de inconformidad procede contra las resoluciones emitidas _pof
los Organismos garantes de las Entidades Federativas que: s

L Confirmen o modifiguen In clasificacién de laqz'ﬁﬁirmacién, 0
II. Confirmen la inexistencia o negativa de informacién.

Se entenderi como negativa de acceso g laf'iﬁfofmucignzf},lt_l;ftzlta' de resolucién de los
Organismos garantes de las Entidades Federativas dentro del plazo previsto para ello.”

Asi, de lo anterior se advierte que, ei articulo, en c1ta no resulta aplicable al asunto en
concreto, toda vez que EL SU]EIQ» OBLIGADO en su respuesta, no clasificd
formalmente 1Ia informac_ic’)n reqﬁe‘l:‘ida;i"'i‘)br el particular, y tampoco confirmé la
inexistencia de la informacidn; y el rbééurso de revisién fue resuelto conforme al plazo
sefialado en el numerél‘*fl\Bl de l‘ya Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

Piblica del Estado de México y Municipios; por ende, no se actualizan'ninguno

supuestos+legales anteriormente citados, por lo que no pued

negativa de la informacidn.
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articulos 91 y 140, fracciones VI, VIl y X de 1a Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Ptblica del Estado de Meéxico y Municipios, con relacién en el numeral
Vigésimo Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clamﬁcaaon y
Desclasificacién de la Informacién asi como para la Elaboracién de Versmnes Pubhcas
en el que sustentara de manera fundada y motivada la reserva de Ia 1nfo1mac1on que
Se requirid, en el que precisara que la divulgacién de 1nformac1on 1e31onaba elinterés
juridicamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o dano que puede produc1rse
con la publicidad de la misma es mayor que el 1nteres de conocerla, ello através de la
aplicacién de la prueba del dafio y que derlvado de “la= mconfornudad del

RECURRENTE la Ponencia Resolutora determmara que d1cha clasificacién es correcta

0 en su caso modificarla.

En conclusién, la que suscribe consideréléjéaé.ﬁzd se debieron invocar dichos articulos
en el resolutivo CUARTO de 1a resolucién de mérito; por lo que, se emite VOTO
PARTICULAR pues se ihSiste; que de las constancias del expediente no se advierten
actos que encuadren en los supuestos legales sefialados en los numerales 159 y 160 de

la Ley General de Transpalenc:1a y Acceso a la Informacién Piiblica.

EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA
(RUBRICA)

Esta fhoja corresponde al voto particular emitido en el recy
EM/IP/RR/2017 aprobado el trece de septiembre de dos mi diecisiete.
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